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2C1 6 - AÑO DEL BICENTIr NARIO DE LA
DECLARACIÓN DE LA INDEPENDENCIA NACIÓN AL

, 26 OCT2016
Res. H. N» 1635 /16

Exptt. N9 4.794/16

VISTO:

La Nota n9 2906-16 presentada por les estudiantes Matías APARICIO y Benjamín MAMANl
en representación del Centro Único de Estudiantes de Humanidades (CUEH) solicitando entrega de
fondos otorgados mediante Res. CS-240/16-Anexo V; y

CONSIDERANDO:

QUE el CUEH solicita entrega de recursos para destinarse en carácter de ayuda
económica para la alumna Natalí Johana Bertorello, DNI 36.556.949, estudiante de la carrera de
Profesorado en Historia, para cubrir gastos por su asistencia en carácter de expositora de las "VI
Jornadas de discusión de Avances de Investigación en Historia Argentina" a realizarse en Rosario-
Santa Fe el día 28-10-2016, pedido considerado por la Comisión Directiva del CUEH, según la
documentación adjunta;

QUE al tratarse de recursos que el Consejo Superior destina a los Centros de Estudiantes
de la Universidad, éstos son ejecutados por la organ zación estudiantil de cada unidad académica;

QUE por estar disponibles los recuisos mencionados, se procede a la afectación de la
suma total de PESOS CUATROCIENTOS CON 00/10G ($ 400,00) en carácter de ayuda económica para la
alumna Natalí Johana BERTORELLO, DNI 36.556.949, monto que estará destinada a cubrir gasto de
transporte, inscripción y/o alojamiento, con afectaron at fondo específico: "Centro de Estudiantes"

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL DECANO DE LA FACU'TAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTICULO 19.- OTORGAR la suma total de PESOS CUATROCIENTOS CON 00/100 ($ 400,00) en concepto
de ayuda económica destinada a solventar parcia Tiente gastos por la participación de la estudiante
Natalí Johana BERTORELLO, DNI 36.556.949, de la carrera de Historia, en la actividad académica
mencionada en el exordio.

ARTICULO 29.- DESIGNAR a la Prof. Susana Inés FERNANDEZ responsable de la rendición de cuentas de
los fondos otorgados, en tiempo y forma, de acuerco a los plazos y requisitos exigidos por la normativa
vigente.-

ARTICULO 3^.- IMPUTAR el gasto a las Partidas Principales y Parciales correspondientes del presupuesto
2016 de esta Dependencia, y en el orden interno a los recursos específicos de "Centro de Estudiantes".-

ARTICULO 42.- NOTIFÍQUESE a la Prof. Fernández. CUEH, Dirección General Administrativa Contable,
publíquese en el Boletín Oficial y siga a la Direcci >n de Presupuesto y Rendición de Cuentas para su
toma de razón y demás efectos.-

AVE
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